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DECRETO por el que se reforma el artículo 85 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 85 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 85. Solamente se podrá autorizar el aprovechamiento de ejemplares de especies en riesgo 

cuando se dé prioridad a la colecta y captura para actividades de restauración, repoblamiento, reintroducción 

e investigación científica. Cualquier otro aprovechamiento, en el caso de poblaciones en peligro de extinción y 

amenazadas, estará sujeto a que se demuestre que se ha cumplido satisfactoriamente cualesquiera de las 

cuatro actividades mencionadas anteriormente y que: 

a) Los ejemplares sean producto de la reproducción controlada, que a su vez contribuya con el desarrollo 

de poblaciones en programas, proyectos o acciones avalados por la Secretaría cuando éstos existan, en el 

caso de ejemplares en confinamiento. 

b) Contribuya con el desarrollo de poblaciones mediante reproducción controlada, en el caso de 

ejemplares de especies silvestres en vida libre. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a 120 días naturales, realizará las modificaciones 

correspondientes al Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 

Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a primero de junio de dos mil doce.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 

Romero.- Rúbrica. 


